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ASUNTO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

C. SECRETARIOS DE LA MESA
OIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T ES

El Diputado Rogelio H. Rueda Sánchez, así como las demás Diputadas

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluc¡onar¡o lnstitucional de

la Qu¡ncuagés¡ma Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en

ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 39, fracción l, de la

Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Colima; 22 fracción 1,83,

fracclón l, y 84 fracción ll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como

los artículos '122, 123 y 124 de su Reglamento, nos permit¡mos presentar a la

considerac¡ón del Honorable Congreso del Estado la presente lniciativa con

proyecto de Decreto, por la cual se reforman las Leyes de Hacienda de los

municip¡os de Colima, Manzanillo, Tecomán y Villa de Álvarez, en los

siguientes términos:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS
El derecho a la prevención y protección de las personas y los bienes que
conforman su patrimonio ante los riesgos de eventos o sucesos de desastres
provocados por hechos naturales y humanos constituye un derecho humano,
previsto por la Constitución Política del Estado de Colima, por lo que las
autoridades están obllgadas a gaantiz y proteger a la población en caso de
actualizarse el siniestro.

En efecto, el artículo 2o, fracción X, de la Constitución Local, establece al
respecto lo siguiente:

Atfículo 20

Toda persona t¡ene derecho:

X. A que se le prevenga y proteja ante la eventualidad de
un riesgo o de un desasfre provocado por agentes
naturales y humanos, y a rec¡bir aux¡l¡o en caso de
consumarse el siniestro;
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El Estado mexicano integrado por la Federación, estados y municipios tiene la
obligación de otorgar seguridad y garanüzar la protección y asistencia de las
poblaciones, así como salvaguardar la vida y propiedad frente a los desastres
naturales o provenientes de la actividad humana, máxime cuando se trata de
un entorno bajo cond¡ciones de vulnerab¡lidad. Pásina | 2

En ese sentido, es un derecho humano de todas las personas acceder a la
protección civil del Estado y los municipios al consumarse una catástrofe o
siniestro, pero también resulta ¡mportante e indispensable que la población se
involucre y participe de manera activa para tomar las medidas necesarias al

respecto, coord¡nándose y colaborando con las autoridades en materia de
prevención de desastres, lo cual resulta fundamental para proteger y
salvaguardar la vida y el patrimon¡o de las personas.

En los casos de s¡n¡estros, como son los incendios que se viven hoy en día por
ejemplo, éstos son cada vez más complejos y peligrosos debido a la diversidad
de los productos que los generan, por tal mot¡vo es una obligac¡ón para todo
bombero conocer en cada caso cómo combatir el fuego al que se enfrenta para

evitar su propagación y pueda sofocarse en su totalidad.

Los bomberos además deben tener los conocimientos cal¡f¡cados y técnicos
para no sólo saber cómo apagar un incendio; sino cómo se inicia el fuego, la
forma en que se desenvuelve y los efectos que puede alcanzar y producir.

Estos conocimientos son de vital importancia para la capacitación y
entrenamiento de todo bombero, y son el preludio para entender la historia de
cómo el hombre se ha enfrentado a este tipo de siniestros.

En fecha reciente, el 17 de Octubre del año en curso, se aprobó por esta
Legislatura el dictamen de la iniciativa de reforma a la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Colima para crear el H. lnst¡tuto de Bomberos
del Estado de Colima, cuya minuta con proyecto de decreto fue turnada a los
diez ayuntamientos de los municipios del Estado, en tanto parte del
Constituyente Permanente Local para efectos de lo previsto por el artfculo 129
de la citada Carta Local.

Acompañamos dicha iniciativa en su propósito de crear el H. lnstituto de
Bomberos del Estado de Colima, con el carácter de organismo público,
consütucional y autónomo, porque compartimos que significará de gran
beneficio para todos los cuerpos de bomberos municipales y sus integrantes.

{M
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Es ámplíámente coriocido que la taiéá que réái2an los c'üerpos de bómberos
es de suma importanc¡a para la población y su actividad conlleva un alto r¡esgo
para la integridad física de quienes los conforman, de ahl la relevanc¡a y

trascendencia de que en nuestro estado se cuente con un ente público

autónomo que fortalezca las actividades y tareas que desarrollan los cuerpos
de bomberos municipales, siendo que el H. lnstituto de Bomberos, tendrá
dentro de sus funciones y competencias esenciales la de prestar y ofrecer
capacitación a los cuerpos de bomberos municipales, así como gestionar ante

los organismos conespondientes los elementos necesarios, con la inclusión de
recursos públ¡cos, para el desempeño adecuado de sus labores al servicio de
la comunidad.

Si bien, por un lado, como se señala en la iniciativa de reforma constituc¡onal,
la creación del H. lnstituto de Bomberos, no debe considerarse como una carga
presupuestal onerosa y que d¡cha ent¡dad preste asistencia a los cuerpos de
bomberos mun¡c¡pales en materia de formación, capac¡tación y ad¡estramiento,
además de realizar tareas de gestión ante las dependenc¡as públicas estatales
y nacionales, asf como ante organismos privados nacionales e internacionales,
a los cuales se pueda sol¡citar equ¡pamiento para el desempeño de sus
actividades, también lo es que será de trascendental importancia que los
ayuntamientos de los municipios de la entidad asuman el compromiso de poder
financiar o subsidiar económicamente al H. lnstituto de Bomberos del Estado
de Col¡ma.

En efecto, la propuesta que se plantea mediante la presente ¡nic¡at¡va es que
los ayuntamientos realicen una aportación mensual al H. lnstituto de Bomberos
del Estado de Colima con carácter obligatorio y que tal medida se establezca
en la Ley de Hacienda de cada mun¡cip¡o.

La adición cons¡st¡ría en que del total del monto anual por concepto de
derechos por los servicios que presta la Unidad de Protección Civil en cada uno
de los cuatro municipios de mayor población en la entidad que cuentan con
cuerpos de bomberos municipales: Colima, Manzanillo, Tecomán y Villa de
Alvarez, por la recaudación del pago del registro de siniestralidad en
establecimientos comerciales, industriales y de servicios, con clasificación de
r¡esgo alta, mediana y baja, en sus respectivos niveles, se frje una cantidad
equivalente al 50o/o como mín¡mo por concepto de aportación o subsidio anual
de cada ayuntamiento en favor del H. lnstituto de Bomberos del Estado de
Colima, con el f¡n de apoyar las act¡v¡dades y funciones de este organismo
constitucional autónomo.

Al respecto, se presentan los siguientes cuadros comparativos que contienen el
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de reforma al mismo dispos¡tivo legal:

LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

Pág¡na l4TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Anículo 86.- Los derechos por seN¡c¡os que presten la
unidad de protecc.¡óñ civil se causarán y pagarán
confome a la s¡guienle tarifa:

l. Por e¡ reo¡stro

a). Por el reg¡stro de s¡n¡estralidad en eslablec¡mientoa
comerciales, ¡ndustriales y de seN¡cios, con clas¡ñc¡ción
de riesgo:

1.- Alta

A) Ni\/el 'l

B) N¡v€|2.

C) Nivel 3.

. E.00

10.00

't5.00

2.- t l€d¡a
A) Nivel 1 3.50

5.00

7.00

B) Nive¡ 2.

C) N¡vel 3.

3.- Baja

A) Nivel L

B) Nivel2.

C) N¡vel 3.

0.50

2.00

3.00

Pa.a ñjar la tarifa se deberán coosilerar las condiciones
económ¡cas del negocio, número de empleados y su
ñ¡vel dE invers¡ón.

En caso de s€r necesario, la unlrad de protec€ión c¡ül
munic¡pal emit¡rá su op¡n¡ón.

El pago de los dercchos a que se refie.e esla ftaccjón
será anual. Deberá cubrirse a la erpedic¡ón de la l¡cencia
municipal de func¡onamienlo y eñ el r€frendo de la
misma.

Articulo 66.-

a)

1.-

A).

B)

2.-
A)

B)

\,J

A)

B)

c)

Del tolal del monto snual do dorocho! que re
rocáud€n por concopto dol p¡go del rggbbo d.
Blnb3tralldad, ol Ayuntamlonto o3tará obl¡gado ¡
apoñ¡r coño luba¡d¡o anugl una cant¡dad
equlvalgnte al 507c como mfnlmo qn favor del H.
lnBt¡tuto do Boñb€roo dol Estado de Collma, con gl
f¡n do .poyar l¡s act¡vidado! y func¡ono¡ do o3t9
organlrmo públ¡co.

''2or9,30 áñor de l¡ conveñclón sot ro los Dcrfthós det Ntñoa,
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LEY DE HAC¡ENDA DEL MUNIC]PIO DE IT'IANZANILLO

Página l5
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Articulo 86.- Los derechos por s€N¡cio§ que preslen le
un¡dad de protección ovil se causarán y paga.án
confoÍne a la siguienle tarilal

¡. Por elreg¡stro:

a). Por el reg¡slro de siñ¡estral¡dad en estableom¡enlos
comeroales, ¡ndusldales y de seMcios. con clas¡ficac¡ón
de riesgo:

1.- Alta

A) Núel 1............ .......... .........6.00

B) N¡ve|2................ ........... 10.00

C)Nive|3....................................................... 15.00

2.- Media

A) Nivel 1.................. ..............3.50

B) N¡ve| 2.................. .. .. ........................ .. . .. 5.00

C) N¡vel 3..................... . ... ... . ...................... 7.00

3.- Baja

A) Nivel 'l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.50

B) Nive12.................. . ......... 2.00

C) Nivel 3......................... ....... .................... 3.00

PSra fijar la tarifa se deberán co¡sideraa las condic¡ones
económ¡cás del negoc¡o, número de empleados y su
ñivel de ¡r¡vers¡ón.

En caso de 6er necesaño, la unilad de protección c¡v¡l
municipal emit¡rá su op¡n¡ón.

El pago d6 los derechos a que se reliere esta fracc¡ón
será anual. Deberá cubrirse I la exped¡cjón de la l¡cenc¡a
mun¡c¡pal de funcionamiento y en el refrendo de la
misma.

Artículo 86.-

á)

1.-

A)

B)

c)

8)

c)

3.-

A)

B)

c)

2.-
A)

O9l total del monto anual do derochos quo sé
rscaudgn por concepto del pago dgl Fgisbo d9
sln¡ostralldad, ol Ayuntamlento estará obllgsdo a
apo.tar coño aubsldlo a¡ual un¡ canüdad
equlvahnto al 50 como m¡nlmo en lavor dol H.
lnsütuto de Bomberos del Estado de Collma, con el
lln do apoyar laa acl¡vldades y funclonoa do o6te
o.gan¡sño públlco.

''2or 9, 30 añor dc lá Conveñclóñ sot .e los Dore<hos del Nlñol
Calzada Galván y Los Regalado 5/N, Ceñtro, Col¡má, Col. C-P2aOOO
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LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN

Página l6
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
Articúlo &4.- Los derechos por serv¡cios que presten la
un¡dad de protecc¡ón c¡vil s6 causarán y pagaÉn
confome a la sigu¡ente ladfa:

l. Por el reg¡sro

a). Por€lreg¡stro de s¡niesralidad en establecjm¡entos
comercjales, industriales y de servic¡os, con clasiñcación
de riesgo:

1.- Alta

A) N¡vel 'l 8.00

1 0.00

r 5.00

B) N¡vel 2

C) Nivel 3

2 - Media
A) N¡vel 1.... .. . ......................... 3.50

B)N¡ve|2.........................................................5.00

C) N¡vel 3......................................... .. ......... 7.00

3.- Baja

A) Nivel 1. ...... ............... 0.50

8) Nive|2.................. ......... 2.00

C) N¡vel 3...................................................... 3.00

Para fijar la tarifa s€ deb€rán coris¡derar las coñd¡c¡ones
económbas del negocio, númeao de empleados y su
nlvel de lnverslón.

En caso de ser necesario, la un¡dad de protección c¡vil
mun¡c¡pal emit¡rá su op¡n¡ón.

El pago de los derechos a que se refere esta fracc¡ón
será anual. Deberá cubrirse a la exped¡ción de la licencia
mun¡cipal de funcionam¡ento y en el refrendo de la
m¡sma.

Art¡culo 84.-

t-

a)

A).

B)

c)

A)

B)

c)

3.-

A)

B)

c)

Del tota¡ dol monlo anual do dgrechoa qu€ !o
reo¡udon por concepto dol psgo dol roolsbo do
slnleEtralidad, el Ayuntamlonto o.tará obl¡gado a
apoñar como aubs¡d¡o anuel una cantldad
equlvalente al 5(r% como mlñimo oñ flvor dol H.
lnst¡tuto do Boñb€ros d.l Eatado do Collma, con el
fin do apoyar las actlv¡dades y func¡onoa de eate
organlamo pr¡bl¡co.

''2O¡9, 30 años de l¡r Cóñveñclón rob.é lo< r)l:|re<hos dot N¡ñoÍ
Calzadá Galván y Los Regaládo S,/N, Ceñt¡o, Coltrñá, Cot. C.P2AOOo

Tefs- (3r 2) 31 3.99t-91 /(3121312-11.s9
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LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO VILLA DE ÁLVAREZ

TEXTO PROPUESTOTEXTO VIGENTE Pág¡na | 7

"2O19, 3(l áñ.,s de l¿ Coryeñclón sobre lor Dor<hos del NtñoÍ
Calzaclá Galván y Los Regalado 5,/N, Céñtro, Colh4 Col. C-P2aoOO

Tefs, (}r2)31 3.99-91 /(312t31 2-11.59



Dol total del monto anual dc dercchos qr¡o ro
rocauden por concspto dol prgo dgl reglgtro do
s¡nhstralldad, ol Ayunt¡m¡ento estará obllgsdo a
apoatar corno aubaldlo anual una canüdad
equlvalont El 60% como mlnlño €n f¿vor del H.
lnstltuto de Bomberos del Estado do Col¡m., con e¡
ñn dg ápoyar la! actlv¡dad6 y ñ¡nc¡one6 do srte
orgEn¡smo público.

o 86.-

1.-
A)
B).
c)

t

a)

b)

c)

A)
B)
c).

A)
B)
c)

protec¡jón civil se causarán y pagarán

la sigu¡ente tarifa:

a). Por el reg¡stro de s¡nie§tralidad en eslableom¡entos
comeroales, ¡ñdustriales y de serv¡cios, con clasificación
de riesgo:

ll. Por la real¡zación de v¡s¡tas de ¡nspecc¡ón

lll. Por la emis¡ón deldrc{amen de segundad

a) Establecjm¡enlos comerctales,
seNic¡os de bajo impacto....... 2.00
b) Establec¡m¡entos comerc¡ales,
seNic¡os de med¡o ¡mpado.,... 8.00
c). Establecimier os comErc¡ales,
serv¡c¡os de med¡o ¡mpacto... 13.00

lV. Por la impart¡cióñ de cuGos de capacitacjón, por
part¡cipante.....-................ 2.00

v.- Por el seNicio de custod¡a de vehict¡los que

trasladeñ maledales explos¡vos, tóxicos o iñfamable§ en
las v¡al¡dades o caneteras dentro del leritorio del
munic¡p¡o, porkilómetro por k¡logramo.................0.20

Para fijar la tarifa se deberán @nsiderat las cond¡c¡ones
económ¡cás del nggoc¡o, número de empleados y su
n¡vel de inveas¡ón

En caso de ser necesario, la un¡dad de protección civil
municipal emit¡rá su oprn¡ón

El pago de los derechos a que se refiere esta fracc¡ón
será anual. Deberá cubrirse a la exped¡c¡ón de la licencia
munic¡pal de funcionamiento y eñ el fefrendo de la
m¡sma.

2.00

icios que presten laL ch& se.vos dere por

I. UMA

ll. Por el registro:

. 8.00
10.00
15.00

3.50
5.00
7.00

un¡dad de
@nfonne a

1.- Alta
A) Nlvel 1

B) Nivel2.
C) N¡vel 3

2.- Media
A) Nivel 1

B) N¡vel 2
C) Nivel 3

3.- Baja
A) N¡vel 1.
B) N¡vel 2.
C) N¡vel 3.

0.50
2.00
3.00

¡ndustriales

¡ndustriales

industriales

yde
yde

yde
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Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las atribuciones que me confiere el

Orden Const¡tucional y Legal v¡gente someto a consideración de esta

Soberanla, la siguiente iniciativa de: pág¡na | 9

DECRETO

ARTÍCULO PRIMERo.- Se adiciona un párrafo final al artfculo 86 de la Ley de

Hacienda para el Municipio de Colima, un pánafo final al artículo 86 de la Ley

de Hacienda para el Municipio de Manzanillo, y un párrafo final al artículo 86

Ley de Hac¡enda para el Municipio de V¡lla de Alvarez, así como un párrafo

final al artículo 84 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Tecomán, para

quedar como sigue:

Ley de Hacienda para el Municipio de Col¡ma

Artículo 86.-

t....

a). ..

1.-..

A)...

B)...

c)...

2.-.

A).

B)..

c)..

\[h
3.-

"?o19, 3(, años de lá Coñveñclón sobre los D(|r«hos del Ntñoí
Calzada Gatuáñ y Los Regalaclo 5/N. Ceñt¡o, Col¡m¿ Cot. C-P.2aoOO
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A)

B)

c)

Pág¡na 110

Del total del monto anual de derechos que se recauden por concepto del
pago del registro de siniestral¡dad, el Ayuntam¡ento estará obligado a

aportar como subsidio anual una cantidad equivalente al 50% como
mlnimo en favor del H. lnstituto de Bomberos del Estado de Colima, con
el fin de apoyar las actividades y funciones de este organismo público.
Ley de Hacienda para el Municipio de Manzanillo

Artículo 86.-

t....

a). ..,

1.-...

A)...

B)...

c)...

2.-...

A).

B)...

c)...

3.-...

A)...

B)...

''?O19. 30 añós de l¿ convenclón robre los Dcrfthos del Ntño]
Catzadá Galván y Lo5 Eegalado 5,/N, Centro, Col¡rná. Col- C_P2aOOO

Tels. (3t2)31 3.99.9t /(3t2)3t 2-11.59

\[ü'



il,n
( iRt't( ) I,.\RLAMIIT.IRIO

LIx LEGISLATURA
ti (\\\{_Rt\' Ir}l ts¡ rIrol,¿ LDlt}t¡

É.s.. {tB.ü
c)

Del total del monto anual de derechos que se recauden por concepto del
pago del registro de siniestralidad, el Ayuntamiento estará obligado a
aportar como subsidio anual una cantidad equivalente al 50% como
mínimo en favor del H. lnstituto de Bomberos del Estado de Golima, con
el fin de apoyar las actividades y funciones de este organismo público.

Ley de Hacienda para el Municipio de Tecomán

Artículo 84.- .

Página | 11

t....

a). ..

1.-..

A)...

B)...

c)...

2.-..

A).

B)...

c)...

3.-

A)

B)

{*h-

"2Or9, 30 años de !¿ convéñclón robre los Dererhos del Ntño:
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c).

Del total del monto anual de derechos que se recauden por concepto del
pago del registro de siniestralidad, el Ayuntam¡ento estará obl¡gado a
aportar como subsidio anual una cantidad equivalente al 50% como
mínimo en favor del H. lnstituto de Bomberos del Estado de Colima, con
el fin de apoyar las act¡vidades y funciones de este organismo público'

Ley de Hacienda para el Municipio de Villa de Álvarez

Artículo 86.- ...

il..

a)..

1.-

A)

B)

c)
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A)..

B) ..

c)..

3.- ...

_2O19,30 áños de l¿ coñveñ.|ón rob.e los Oe-rechos dél Nlño.-
Calzada Galván y Los Reg.lado S,/N, Ceñtro. Col¡ma, Cot. C-P2aOOO

rels, (312)31 3.99.91 /(3r2)31 2.'ll-59



A)..

B)..

c)..

IV

Del total del monto anual de derechos que se recauden por concepto del
pago del registro de siniestralidad, el Ayuntamiento estará obligado a

aportar como subsidio anual una cantidad equivalente al 50% como
mínimo en favor del H. lnstituto de Bomberos del Estado de Colima, con
el fin de apoyar las actividades y funciones de este organismo público.
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a) .

b).

c)..

"2Or 9, 30 años .le l¿ Conveñc¡ón sot rc lor Der<hos del Nlño:
Cálzada Galwán y Los Reg.lado 5/N, Ceñtro, Col¡ma, Col- C-P2a(x)o

Ters, (3r2)31 3-99.91 /(372t:l1 2.11-s9
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TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

SEGUNDO.- El monto de la aportación que estarán obl¡gados a cubrir por

concepto de subsidio anual los ayuntamientos de Colima, Manzanillo, Tecomán

y Villa de Alvarez en favor del H. lnst¡tuto de Bomberos del Estado de Colima a
que se refiere el presente decreto, entrará en v¡gor a part¡r del 01 de Enero de

2020.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86 y g2 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Colima; así como del artfculo 124 del
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito que la presente

iniciativa se turne a la Comisión competente para su estudio, análisis y

dictamen correspondiente.

ATENTAMENTE

Colima, Col de 2019

DIP GELIO
UEDA NCHEZ

DA ET DIPUTADA MARin
EZ SO ANO GUADALUPE BERVER
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